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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca catorce (14) de febrero dos 

mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACION  254304003001-2019-01225-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADO MARIO TELLEZ GARZON 
 

 
De conformidad con los artículos 43 y 44 del C.G.P., 

este Despacho requiere al abogado demandante WILLIAM ROJAS 
VELASQUEZ, apoderado del actor, para revisar el proceso, obsérvese la 
falta de presentación del avaluó en las condiciones del numeral 4 art 

444 del Código general del Proceso1, en providencia del pasado 29 de 
septiembre, se agrego el certificado, mas no se corrió traslado2 
 

                                                         
1 4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este 
evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1. 
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El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 

General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que 
precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID  

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 26 hoy 15-02-2024 

El secretario,  
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